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1. PRESENTACIÓN. 

La Constitución y el Plan de Buen Vivir establecen que la educación es un 

derecho y un componente esencial del Buen Vivir, en la medida en que 

permite el desarrollo de las potencialidades humanas y, como tal, garantiza 

la igualdad de oportunidades para todas las personas; de la misma forma 

este es un eje esencial de la educación. 

En ese marco el Ministerio de Educación (ME), en consonancia con los 

Objetivos del Milenio para la educación impulsa un nuevo modelo de 

educación que contribuya a la formación de ciudadanos, hombres y 

mujeres creativos, críticos, solidarios y profundamente comprometidos con 

el cambio social; que se sienta orgullosa de su identidad nacional, que 

contribuya en la construcción del Estado plurinacional e intercultural, que 

preserve su soberanía territorial y sus recursos naturales. 

Para lo cual el Ministerio de Educación (ME) ha creado el Programa de las 

Unidades Educativas del Milenio (UEMs) que nace a partir del compromiso 

adquirido por el Estado Ecuatoriano para cumplir con los objetivos del 

milenio, en virtud de la Declaración del Milenio adoptado en el año 2005, 

específicamente en el campo educativo se prevé “… asegurar que todos 

los niños y niñas del mundo completen la educación primaria, se logre un 

acceso igualitario de niños y niñas en todos los niveles de educación y se 

elimine la desigualdad, enfocando esfuerzos en paridad de género en 

educación primaria y secundaria.”1 Para lo cual se ha establecido como 

uno de los objetivos específicos, “Brindar una educación de calidad y 

calidez, mejorar las condiciones de escolaridad, el acceso y la cobertura de 

                                                           
1 Consulta 09-07-2015, página web educación.gob.ec/unidades-educativas-del-milenio/. 
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la educación en sus zonas de influencia, y desarrollar un modelo educativo 

que responda a las necesidades locales y nacionales”2. 

La implementación de este proyecto beneficia de manera directa a varios 

Unidades Educativas (UE) de la parroquia de Santa Lucía, por lo que fue 

necesario generar los procesos participativos que permita conocer de 

manera directa las aspiraciones y propuestas que los actores sociales tienen 

en el sector para incorporarlos en el Plan. 

Por lo que, con la participación de varios actores sociales se ha desarrollado 

talleres participativos y de consultas correspondientes para los docentes, 

padres y madres de familia, los estudiantes y demás líderes expongan sus 

visiones, sus preocupaciones, sus expectativas y generen el compromiso de 

participar, empoderarse y dar sostenibilidad al proyecto.   

Este Plan de Gestión Social (PGS) ha sido elaborado con la participación de 

los actores sociales claves y se ha recogido la mayor cantidad de 

información en los talleres organizados con este propósito. 

El presente documento es la síntesis de los planteamientos expuestos por los 

actores sociales, sus líderes, padres y madres de familias, estudiantes, se ha 

tratado de no cambiar lo esencial de sus propuestas y sus requerimientos. 

2. MARCO LEGAL. 

La Constitución de la República del Ecuador (CRE) en el Art. 3 prescribe 

como uno de los deberes del Estado el “Garantizar sin discriminación alguna 

el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes”, de manera 

                                                           
2 Ibíd.  
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que, ninguna persona sea discriminada ni excluida del acceso a los servicios 

socioeducativos y al pleno goce de sus derechos. 

En la misma normativa, el numeral 2 del Art. 11, establece:  

“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 

y oportunidades.   

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, 

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 

personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.” 3 

Además, al constituir la Educación un derecho humano y un servicio público, 

gratuito, universal y laico en todos los niveles, el Sistema Nacional de 

Educación tiene como finalidad el desarrollo de capacidades y 

potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el 

aprendizaje y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 

saberes, artes y cultura; en el marco de lo que determinan los Art, 26 y 27 de 

la CRE. 

Art. 26.- La  educación  es un derecho de las  personas a lo largo  de su vida  

y  un deber  ineludible  e inexcusable  del  Estado.  Constituye  un área 

prioritaria  de la  política pública  y  de la  inversión  estatal,  garantía  de la  

igualdad  e  inclusión social  y  condición indispensable  para el  buen  vivir. 

(…). 

                                                           
3 Véase la Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 11. 
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Art. 27.-La  educación se centrará en el  ser humano y  garantizará su 

desarrollo holístico,  en el marco del respeto  a  los derechos  humanos,  al   

medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente  y  diversa, de calidad  y  

calidez;   impulsará   la  equidad  de género, la  justicia,  la  solidaridad  y  la  

paz; estimulará  el  sentido  crítico,  el  arte y  la cultura física, la iniciativa 

individual y  comunitaria, y  el  desarrollo  de competencias  y capacidades 

para crear y trabajar. (…) 

En la misma normativa, en el Art. 347, entre las responsabilidades del Estado 

se establece, literal 1, Fortalecer   la   educación   pública   y   la   

coeducación;   asegurar   el   mejoramiento permanente de la calidad, la 

ampliación de la cobertura, la  infraestructura  física y el equipamiento 

necesario de las  instituciones  educativas  públicas. 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), publicada en el segundo 

suplemento del Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo de 2011, establece 

entre otros principios fundamentales: 

- La Universalidad, en virtud de que la educación es un derecho humano 

fundamental y es deber ineludible e inexcusable del Estado garantizar el 

acceso, permanencia y calidad de la educación para toda la 

población, sin ningún tipo de discriminación.  

- La Libertad, igualdad de género, interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes, educación para el cambio y democracia, identidades 

culturales, plurilingüismo, entre otros, alrededor del cual gira todo el 

sistema de educación en el país.  

El Plan Decenal de Educación del Ecuador 2006-2015 como políticas 

educativas determina: la Universalización de la Educación Inicial de 0 a 5 

años; Universalización de la Educación General Básica de primero a décimo; 
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Incremento de la población estudiantil del Bachillerato hasta alcanzar al 

menos el 75% de los jóvenes en la edad correspondiente; Erradicación del 

analfabetismo y Fortalecimiento de la educación de adultos; Mejoramiento 

de la infraestructura y el equipamiento de las instituciones educativas; 

Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e Implementación 

de un sistema nacional de evaluación y rendición social de cuentas del 

sistema educativo; y, Aumento del 0.5% anual en la participación del sector 

educativo en el PIB  hasta alcanzar al menos el 6%.   

2.1. Institucionalidad. 

En cuanto a la institucionalidad, la norma suprema en el inciso II del Art. 344 

dispone: “El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad 

educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; 

asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la 

educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.”  

El Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en su 

Art. 16 dentro de la organización ministerial prescribe que “La Función 

Ejecutiva se organiza en los siguientes ministerios: e) Ministerio de Educación 

y Cultura; (…)”  

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), en su Art. 25 señala que, 

la Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema nacional de 

Educación a nivel nacional y por ende le corresponde asegurar el 

cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales, para el 

efecto contará con cuatro niveles de gestión: uno de carácter central y tres 

de gestión desconcentrada que son: zonal intercultural y bilingüe, distrital 

intercultural y bilingüe; y, los circuitos educativos interculturales y bilingües. 

En este marco, el ME ha emprendido un proceso de modernización a fin de 

asegurar una gestión de calidad y eficiente, con el objeto de brindar 
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servicios educativos de calidad a toda la ciudadanía de las diversas 

nacionalidades y pueblos del país. Para el efecto, cuenta con el nuevo 

modelo de gestión educativa, que busca renovar procesos y automatizar 

procedimientos para asegurar una mejor atención al público.  

Así también, busca la desconcentración de la gestión educativa, lo que 

implica descongestionar los tramites y por ende los ciudadanos son los 

mayores beneficiarios, ya no se verán obligados a movilizarse hasta la planta 

central del ME, ubicada en la ciudad de Quito, sino a los lugares cercanos 

a sus domicilios. 

El Nuevo Modelo de Gestión con que cuenta el ME, “(…) incluye las 9 Zonas 

Educativas, así como 140 distritos educativos y 1.117 circuitos educativos…”4.  

Coordinaciones zonales.  

Zona Lugar Provincias 

Coordinación Zonal 1 Ibarra Esmeraldas, Sucumbíos, Imbabura y Carchi 

Coordinación Zonal 2 Tena 
Pichincha (excepto el Distrito Metropolitano 

de Quito), Napo, Orellana 

Coordinación Zonal 3 Ambato Chimborazo, Tungurahua, Pastaza, Cotopaxi 

Coordinación Zonal 4 Portoviejo Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabí 

Coordinación Zonal 5 Milagro 

Santa Elena, Bolívar, Guayas (excepto los 

cantones de Guayaquil, Samborondón y 

Durán), Los Ríos y Galápagos 

Coordinación Zonal 6 Cuenca Azuay, Cañar, Morona Santiago 

Coordinación Zonal  7 Loja El Oro, Loja y Zamora Chinchipe 

Subsecretaria del Distrito 

Metropolitano de Guayaquil – 

Coordinación Zonal  8 

Guayaquil 
Guayas (cantones de Guayaquil, 

Samborondón y Durán) 

Subsecretaria del Distrito 

Metropolitano de Quito – 

Coordinación Zonal  9 

Quito Pichincha (Distrito Metropolitano de Quito) 

 

                                                           
4 Consultado en http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-

COORDINACION-GRAL.-DE-PLANIFICACION.pdf, 18.07.2015. 

http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-COORDINACION-GRAL.-DE-PLANIFICACION.pdf
http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-COORDINACION-GRAL.-DE-PLANIFICACION.pdf
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El nivel Zonal Intercultural y Bilingüe tiene la atribución de definir la 

planificación y coordinar las acciones de los Distritos Educativos y realiza el 

control de todos los servicios en las provincias de su competencia.  

Las Direcciones Distritales Interculturales y Bilingües son las encargadas de 

asegurar la cobertura y calidad necesarias en las instituciones educativas; 

así también, tiene la atribución de atender las particularidades culturales y 

lingüísticas; realiza los trámites y brinda atención a la ciudadanía de la 

localidad.  

Los Circuitos Educativos Interculturales y Bilingües constituyen el conjunto de 

instituciones educativas que ejecutan los servicios educativos para todos y 

todas en un determinado territorio.  

Se prevé que cada Circuito Educativo garantice la oferta de educación 

inicial, general básica y bachillerato; y,  educación para la población adulta 

de su jurisdicción. 

2.2. De la participación ciudadana. 

La Constitución de la República del Ecuador crea el nuevo poder 

denominado “Función de Transparencia y Control Social”; y, mediante el Art. 

204 prescribe: “El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a la participación. La Función de 

Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las 

entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades 

de interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia 

y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá 

el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 

corrupción (…)” 
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El Art. 95, de dicha normativa, garantiza el derecho a la participación 

ciudadana en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, bajo los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 

respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.  

Para concretar estos objetivos se crea el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social,  entidad que entre los deberes y atribuciones, 

relacionadas con el ámbito de la planificación ciudadana determina:  

“Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 

pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y 

lucha contra la corrupción.”5 

En el marco de los principios generales la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural para el ámbito educativo, en el Art. 2, literales  o. y p. se 

contempla la participación ciudadana y la corresponsabilidad, de acuerdo 

a lo siguiente: 

o. Participación Ciudadana.- La participación ciudadana se concibe 

como protagonista de la comunidad educativa en la toma de 

decisiones, planificación, gestión y rendición de cuentas en los asuntos 

inherentes al ámbito educativo, así como sus instancias y 

establecimientos. Comprende además el fomento de las capacidades 

y la provisión de herramientas para la formación en ciudadanía y el 

ejercicio del derecho a la participación efectiva.  

p. Corresponsabilidad.- La educación demanda corresponsabilidad en la 

formación e instrucción de las niñas, niños y adolescentes y el esfuerzo 

compartido de estudiantes, familias, docentes, centros educativos, 

                                                           
5 Véase el Art. 208, numeral 1. de la Constitución de la República del Ecuador, 2008. 
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comunidad, instituciones del Estado, medios de comunicación y el 

conjunto de la sociedad, que se orientarán por los principios de esta ley. 

De igual manera, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana publicada 

mediante Registro Oficial Suplemento 175, del 20 de abril de 2010, tiene por 

objeto: “(…) propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades. Pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización licitas, de 

manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la 

organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión 

pública con el concurso de la ciudadanía: instituir instancias, mecanismos, 

instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en 

sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las 

políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder 

ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el 

funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las  iniciativas 

de rendición de cuentas y control social.”6 

3. SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN SOCIOCULTURAL. 

3.1. Caracterización sociocultural y geográfica del sector. 

3.1.1. Caracterización Geográfica. 

La Parroquia de Cangahua, según su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, se encuentra a 13 Km al sur oriente del cantón Cayambe; éste es 

uno de los ocho cantones de la provincia de Pichincha. La parroquia de 

                                                           
6 Véase el Artículo 2. de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC).  
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Cangahua tiene una superficie de 331,43 Km2 y se encuentra a una altitud 

de 3.186 metros sobre el nivel del mar.   

Limita al norte con la desembocadura de la Quebrada de San Agustín en el 

río Pisque, avanza por este aguas arriba, hasta la confluencia del río 

Granobles; luego por el río Guachalá hasta la confluencia de los ríos 

Cariyacu y Chitachaca; al Sur la línea cumbre de la Cordillera Oriental de 

los Andes, hasta el ramal en dirección norte que sale del cerro Cangahua; 

al este el curso del río Guachalá hasta la confluencia con el río Chitachaca; 

al oeste desde el Meridiano 04 hasta su desembocadura en el Iguiñaro y 

hasta la Quebrada de Pagchabamba.7 

Cayambe tiene 2 parroquias urbanas: Juan Montalvo y Ciudad de 

Cayambe y 6 parroquias rurales: Ascázubi, Cangahua (donde se ubicará el 

Proyecto), Olmedo (Pesillo), Otón, San José de Ayora y Santa Rosa de 

Cusubamba. 

El clima de la parroquia está entre los 3.000 y 3.500 metros sobre el nivel del 

mar, de tipo mesotérmico semi húmedo con temperaturas máximas que en 

promedio fluctúan entre los 12 ªC y 20 ºC y mínimas que van de 4 a 8 ªC; una 

humedad relativa superior al 80%; precipitaciones anuales que oscilan entre 

los 800 y 2.000 mm cúbicos, especialmente en las zonas donde predominan 

páramos y matorrales.8  

3.1.2. Información demográfica. 

De acuerdo a los datos oficiales resultantes del último censo del INEC 

realizado en el año 2010, la población que habita en la parroquia 

Cangahua es de 16.231 habitantes, distribuidos por género en: 7.920 

                                                           
7 Tomado del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Pag. 30 
8 Tomado del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, pág. 31 
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Hombres, que representan el 48,8%  y 8.311 Mujeres que equivalen al 

51,20%9. 

En la parroquia de Cangahua, “…el pueblo con mayor predominio, es el 

pueblo indígena 13624 personas, ello representa a un 84% de la población 

total, la mayor auto identidad es como Kichwa Kayambi; además de ello se 

puede observar que en la parroquia existe una gran diversidad de pueblos 

y nacionalidades que conviven y comparten un mismo territorio. Se debe 

destacar además que la población mayoritaria acentúa en edades de 1 a 

29 años, siendo una fortaleza para la parroquia al tener como potencial una 

población joven.” 

3.1.3. Temperatura 

Por la información recabada del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia Cangahua, se desprende que, en las zonas donde 

predominan matorrales o páramos, ubicados entre los 3.000 y 3.500 metros 

sobre el nivel del mar, el clima es frío de alta montaña, con temperaturas 

que oscilan entre 0ª y 8ªC; la temperatura promedio anual varía entre 4 y 8ª 

C; predomina una humedad relativa mayor al 80% y tiene precipitaciones 

anuales que van de 800 a 2.000 mm cúbicos.  

La zona oriental y occidental, ubicada en la franja menor a los 3.200 msnm, 

predomina un clima mesotérmico semihúmedo, con temperaturas 

promedio que oscilan entre 12 a 20 °C, una mínima de 0 °C y una máxima 

de 30 °C, humedad relativa de 65 a 85%, con precipitaciones pluviométricas  

de 500 a 2.000 mm. 

 

                                                           
9 Fuente: Censo INEC 2010. 
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En las estribaciones de la Cordillera oriental, el clima es tropical mega 

térmico muy húmedo, de transición entre la región andina y la amazónica, 

con humedad relativa mayor a 40%, precipitaciones anuales mayores a 

2.000 mm. 

3.1.4. Zonas de riesgo y peligro. 

Uno de los potenciales riesgos que enfrenta la parroquia Cangahua, podría 

derivarse de la caída de ceniza y flujos piro plásticos,  por posible erupción 

de los volcanes que se encuentran en el cinturón montañoso; otro riesgo 

frecuente es el de inundaciones o deslaves, sobre todo en las laderas de las 

montañas con cumbres nevadas. 

Adicionalmente podrían suscitarse inundaciones por incremento de caudal 

de los ríos en la estación invernal; siendo las zonas de mayor vulnerabilidad, 

las cercanas a la Reserva Ecológica Cayambe Coca RECAY. 

A nivel de  suelos también se han determinado riesgos de deslaves por 

erosión de zonas montañosas; sin descartar el hecho de que toda la 

parroquia se asienta sobre falla geológica, lo que puede ocasionar deslaves 

con las consiguientes inundaciones. 

3.1.5. Organización comunitaria. 

La principal forma de organización socio política de la parroquia Cangahua, 

constituyen las comunas también conocidas como comunidades; aunque 

también se organizan  como: asociaciones, cooperativas, comités de 

desarrollo comunal, juntas de agua y grupos artesanales, estas últimas para 

incentivar el desarrollo económico de la región en procura del bienestar 

común. 
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Se destaca también otra forma de dinámica político organizacional, que en 

ocasiones responden a intereses y lineamientos de organizaciones políticas 

como la CONAIE, ECUARUNARI o CODENPE.  En este contexto se 

identificaron 24 Juntas de Agua y 8 Organizaciones de la Parroquia: 

COINCCA, NURUKTA, UNOCC, UCICAQ, UBACIC, UCICAB-Unión de 

Comunidades Indígenas de Cangahua Bajo, Independientes y Barrios. 

A continuación se enlistan las comunidades, barrios y algunos sectores de 

Cangahua. 

Comunidad de Santa Marianita 

Comunidad  Santa Rosa de Pingulmí  

Comunidad  San Luis de Guáchala  

Comunidad  Cuniburo  

Comunidad  Buena Esperanza 

Comunidad  Pitaná Bajo  

Comunidad Asociación de Pitaná Bajo  

Comunidad  Pitaná Alto  

Comunidad Josefina  

Asociación Porotog  

Comunidad  Porotog  

Organización de UCICAQ  

Comité de Desarrollo Comunitario  el Quijar de 

Guáchala 

Comité  Promejoras  San Antonio de Guáchala  

Comunidad Jurídica San Antonio de Guáchala 

Sector de Tola Conga 

Sector de Perugachi 

Comité pro mejoras Tundantse 

Sector Cochaloma  

Comunidad  Pucará  

Comunidad  San Rosa de Paccha 

Comunidad  Compañía lote 4  

Comunidad  Compañía lote 3  

Comunidad  Compañía lote 2 

Comunidad  Chumillos Alto  

Comunidad  Chumillos Central  

Comunidad  Quinchucajas 

Comunidad  Cochapamba  

Comunidad  San Antonio  

Comunidad  Candelaria 

 

 

  

Comunidad  Jesús de Gran Poder 

Asociación San Pedro 

Asociación 17 de Junio 

Asociación de trabajadores  Agrícola San 

Vicente  Bajo 

Barrio Central 

Barrio El Calvario  

Barrio Jesús de Gran Poder  

Barrio El Arbolito  

Barrio San Vicente de Cangahua  

Asociación de Trabajadores San Vicente Alto  

Barrio Simón Bolívar  

Organización ÑURUCTA 

Organización COINCA  

Organización UNOCC 

Pueblo Kayamby  

Ñucanchi Urco  

Comité Pro Mejoras Loma Gorda  

Asociación de Trabajadores de Gualimburo   

Asociación de Trabajadores Agrícolas de 

Pambamarca  

Comité Pro Mejoras Centro Poblado-Isoloma  

Comunidad  Milagro  

Comunidad  Chambitola 

Comunidad  San José  

Asociación de Trabajadores Agrícola 

Larcachaca 

Comunidad  Libertad  

Comunidad  San Pedro  

Comunidad  Pisambilla 

Comunidad Carrera  

Comunidad Pambamarca  

Comunidad  Izacata Los Andes  

Comunidad  Izacata Grande 

*Fuente: Actualización del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  (PD y OT),  pág. 96-97 

*En cuanto a los grupos étnicos en la Parroquia Cangahua tenemos: 
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 Kayambi     80% 

 Kichwa de la Sierra    12% 

 Kitukara      1% 

 Otavalo      1% 

 Salasaka      1% 

De acuerdo al GAD parroquial de Cangahua hasta la fecha existen 34 

comunidades, 7 barrios, 8 asociaciones, y 5 Comités pro- mejoras en la 

parroquia, además de las instancias públicas del estado como como la 

Tenencia Política y los presidentes barriales. 

Estas organizaciones se encuentran distribuidas en los sectores conocidos 

como Cangahua alta, Cangahua media y Cangahua baja, en este último 

se ubica el proyecto de la UEM Cangahua Guachalá; en este sector las 

comunidades y comités se encuentran asociados en la organización 

UCICAB: Unión de Comunidades Indígenas de Cangahua Bajo, en sus 

registros cuentan con 9 organizaciones de las cuales seis son reconocidas 

como comunidades y tres como comités. 

Al momento la UCICAB, se encuentran a travesando un proceso de cambio 

de directiva y retomando la integración entre sus miembros, ya que las 

comunidades de Buena Esperanza y Santa Rosa por inconvenientes con la 

anterior directiva se han distanciado de la organización, incluso se incluye 

en la Buena Esperanza dos organizaciones nacientes de las cuales no se 

cuenta aún con registro: San Antonio y Quijuar.  

A continuación el mapa de la parroquia de Cangahua y su delimitación: 
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FUENTE: Actualización del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  (PD y OT),  pág. 69 

Como se puede observar, en Cangahua Baja se encuentran las 

organizaciones:  

1. Santa Rosa de Pingulmí 

2. Santa Marianita (que incluye al sector de Perugachi) 

3. Pitaná  

4. Asociación Pitaná 

5. Buena Esperanza (que incluye a los sectores de San Antonio y Quijar) 

6. San Luis de Guachalá (que incluye al sector de Cochaloma) 

7. Cuniburó (que incluye a Porotog alto y bajo, Tundantse y Tola Conga) 

8. La Josefina 
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Elaborado por: Especialista de gestión en base a visitas realizadas a las comunidades. 

 

3.1.6. Característica socio cultural 

3.1.6.1 Características Culturales 

Una buena parte de la Parroquia Cangahua, se encuentra poblada por 

miembros del pueblo Kayambi o autodenominados Kayambis, que 

pertenecen a la nacionalidad Kichwa; cuyo idioma principal de 

interrelación es el Kichwa; no obstante, existe una marcada influencia del 

castellano, convirtiendo al Kichwa en una lengua utilizada con menor 

frecuencia por lo que se está perdiendo, ya que solo los la utilizan en los 

procesos de comunicación. 

La zona caracteriza por la elaboración de artesanías que utilizan el cuero 

como materia prima; destacándose la elaboración artesanal de las 
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vestimentas autóctonas denominadas zamarros que se utilizan en los desfiles 

populares de las Fiestas en honor a San Pedro y en el Inty Raymi, con 

coloridos atuendos tradicionales.  

Cabe mencionar que la Unidad Educativa del Milenio Guachalá estaba 

inicialmente planificada para implantarse en una jurisdicción “Bilingüe”; 

pero luego de la ejecución de los talleres de socialización, las comunidades 

expresaron el deseo de que la UEM tenga jurisdicción “Hispana”, con lo cual 

se identificó la postura de la mayoría de los beneficiarios; ratificando así la 

jurisdicción hispana,  por los siguientes motivos, de acuerdo a lo que los 

actores comunitarios manifiestan:  

• No se habla el Kichwa, quinees los hablan son algunos abuelos. 

• A nivel de tecnología el inglés les es más útil que el Kichwa. 

• Hay familias de estas comunidades que envían a sus hijos a estudiar a  

 

Cayambe para no tenerles en las instituciones educativas interculturales 

bilingües. 

• Uno de los líderes comunitarios manifiesta que la población se 

identifica como pueblos originarios no indígenas. 

• Manifiestan interés por que a través de la UEM se fomente la 

recuperación del idioma y las prácticas culturales originarias del pueblo, sin 

embargo manifiestan que esto debe lograrse poco a poco. 

Además de las fiestas de San Pedro, que según la cosmovisión indígena 

coincide con el Inti Raimy, desde el 29 de junio al 1 de julio, en la que se 

desarrollan desfiles y la tradicional Toma de la Plaza Central o principal; los 

pobladores acostumbran a celebrar entre otros, la Semana Santa en el mes 

de Abril, la Navidad o Nacimiento del Niño Jesús en la que se efectúa el 

desfile denominado Pase del Niño, el 6 de Enero o llegada de los Reyes 

Magos, y; por último el carnaval que se celebra a fines de febrero. 
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También se conmemora la fecha de creación de la parroquia. 

Actividades Gastronómicas.- La alimentación de los habitantes de 

Cangahua se centra en los productos agrícolas; su dieta se compone 

esencialmente de granos como maíz, fréjol, arveja; que son 

complementados con el zambo, zapallo, cebada, trigo, papa, oca, 

zanahoria blanca; que también se utilizan para preparar una variedad de 

platos: arroz de cebada, coladas de harina de haba, arveja, maíz, tostado, 

habas y choclos tiernos cocinados; además su dieta se complementa con 

carne de vaca, chancho, pollo. 

El chaguarmishqui, una bebida representativa de la región, es un líquido 

dulce que se extrae del penco o agave americano y se utiliza en la 

preparación de bebidas o coladas de dulce como edulcorante natural.   

Los platos representativos de la parroquia son la colada de arveja con 

churos, catzos con tostado y pepa de zambo, el chancho hornado, el 

cariucho de cuy, los llapingachos con fritada y las tortillas de maíz. 

3.1.6.2 Salud. 

Para atender las necesidades de salud, en Cangahua existen seis espacios 

para atención de salud, 2 subcentros de salud regentados por el Ministerio 

de Salud Pública y 4 dispensarios del Seguro Campesino, los cuales se 

encuentran en varias comunidades de la parroquia, prestando atención 

primaria de tipo ambulatorio. Los casos de mayor gravedad son trasladados 

al Hospital Raúl Maldonado Mejía de Cayambe. 

Según informantes del lugar, la práctica de la medicina natural está 

desapareciendo; sin embargo, en algunos sectores alejados de la urbe en 

donde habita la mayoría de la población indígena, aún practican la 

medicina natural basada en infusiones de hierbas, para el tratamiento de 
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enfermedades tales como dolor de barriga, de la cabeza, infecciones 

respiratorias, diarrea, temperatura. Las mujeres embarazadas aún acuden a 

las llamadas parteras o comadronas, y para traumas musculares, recurren a 

los llamados fregadores o Yachags. 

3.1.6.3 Educación   

El cantón Cayambe pertenece al distrito educativo 17D10, y la Parroquia 

Cangahua pertenece a los circuitos: 17D10C04_a y 17D10C04_b, cuenta 

con establecimientos educativos con educación inicial, educación básica 

y bachillerato. 

La Parroquia Cangahua cuenta con 24 Instituciones Educativas fiscales 

según los datos del Censo Educativo.  

3.1.7. Diagnostico económico. 

La actividad económica predominante entre la población 

económicamente activa es la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca a 

la que se dedica el 63,0%; seguida por el 10% que se dedica a la 

construcción; luego el 3% al comercio al por mayor y menor y  un 2% a las 

industrias manufactureras. 

El mayor grupo ocupacional lo integran los agricultores y trabajadores el 

45%, el 22% se dedica a ocupaciones elementales como aprendices de 

construcción y/o jornaleros; seguido de operarios y artesanos que ocupa el 

9%. 

La parroquia de Cangahua, se caracteriza por sus cultivos agrícolas, la 

ganadería se practica en forma limitada y únicamente a nivel familiar  para 

consumo, quienes cuentan con ganado vacuno, ovino, en pequeña escala. 
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La topografía irregular del terreno, no facilita la producción ganadera a 

gran escala; no obstante en los últimos tiempos, se pretende introducir 

especies mejoradas de ganado ovino, con la expectativa de incrementar 

la producción y por consiguiente los ingresos económicos de la zona. 

Hay tres empresas dedicadas a la producción piscícola en pequeña escala 

y únicamente abastece el consumo de turistas que visitan el sector.  

Adicionalmente en las partes bajas de la parroquia de Cangahua se han  

asentado siete industrias dedicadas a la floricultura de exportación, que 

presentan una buena oferta de mano de obra, especialmente en las 

épocas de mayor producción; no obstante, los parroquianos no aceptan 

este tipo de trabajo, debido a lo extenuante de la jornada y por algunos 

riesgos no comprobados a la salud. 

Finalmente, hay un pequeño sector que se dedica a la comercialización de 

productos agrícolas de calidad que se cultivan en la zona, como, la cebolla, 

papa, zanahoria blanca que se expenden en los mercados de Cayambe y 

El Quinche. Es importante destacar que no se han evidenciado cadenas 

productivas por lo que el productor, no recibe un valor justo por sus 

cosechas; lo que genera una desmotivación para continuar con la siembra 

de productos, razón por la que están planificando asociarse para mejorar 

sus condiciones de vida. 

3.1.8. Transporte, comunicación y servicios básicos 

Medios de transporte.  

En la parroquia Cangahua  existen dos compañías de transporte de 

pasajeros que utilizan las vías colectoras más importantes de la parroquia, 

las mismas que son: 
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1. Cooperativa Cangahua:  Que cubre las siguientes rutas: 

 

Cangahua – Cuzubamba – Quito,  

Cangahua – Guachalá – Cayambe,  

Cangahua – Larcachaca –La Bola - Cayambe  

Cangahua-comunidades Orientales- Quinche  

 

2. Cía. Mushuk Ñan: realiza el servicio de transporte de pasajeros desde 

la Comunidad de Larcachaca hacia la ciudad de Cayambe. 

 

El parque central de Cangahua y la vía panamericana son los sitios 

obligados donde se accede al servicio de transporte interno de la Parroquia, 

estas llevan pasajeros a lo largo de su ruta hasta las ciudades de Quito y 

Cayambe.  

Existen además transportes de personal que laboran para las empresas 

florícolas, estas son exclusivas para personal de cada florícola, además de 

los vehículos no regularizados que prestan servicio hacia los diferentes sitios 

de la parroquia en transporte de carga y pasajeros.  

El tiempo de viaje desde Cangahua hacia las cabeceras cantonales se 

describe así:  

1) Cangahua – Quito: 90 minutos  

2) Cangahua – Cayambe: 20 minutos  

Para la movilización interparroquial, existen tres cooperativas de 

camionetas, que se ocupan del transporte de carga de la parroquia 

Cangahua, que recorren prestando el servicio hacia los innumerables sitios, 

las mismas que son: 
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Coop. Servifortaleza 

Coop. PIVA  

Coop. Puerta del sol 

 

Abastecimiento de agua. Según el Censo 2010 de Población y Vivienda  del 

2010, el 44% de la población de la Parroquia Cangahua tiene acceso a la 

red pública de agua potable; 51% se abastece de agua de río, vertiente, 

acequia o canal, el 4% de agua de lluvia o albarrada y el 1% tiene agua 

proveniente de pozo. 

Alcantarillado. Según el Censo 2010 de Población y Vivienda, el 13% de la 

población de la parroquia está conectada a la red pública de 

alcantarillado, un 36 % no tiene acceso a este servicio,  el 23% está 

conectado a pozos séptico, 18% a pozo ciego, 10% letrina y el 1% realiza 

descargas directas a los ríos. 

Energía eléctrica. El 85% de la población está conectado a la red pública 

de energía eléctrica, aunque hay déficit de atención de alumbrado 

público, excepto el centro poblado.  

Teléfono.  El acceso al servicio telefónico en viviendas es limitado a 

diferencia de la telefonía celular; según el Censo de Población y Vivienda 

2010, el 62% de los habitantes acceden a telefonía móvil en la parroquia de 

Cangahua;  a diferencia de la telefonía móvil en la que existe más o menos 

un teléfono por familia. 

Vías de acceso a las comunidades. El sistema vial de la parroquia de 

Cangahua lo constituyen en orden de importancia: 

 Vía Panamericana E35 que es de primer orden tiene seis carriles, 

permite la interconexión de Cangahua con los otros cantones y 

provincias. 
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 Carretera Panamericana – Cangahua,  

 Vía La Josefina – Juan Montalvo  

 La vía La Bola – Larcachaca  

 

Las tres vías restantes permiten la conexión de la Parroquia Cangahua a la 

Panamericana norte E35 y esta a su vez conecta hacia la cabecera 

cantonal. 

Existe una segunda red compuesta por carreteras de segundo y tercer 

orden, generalmente de dos carriles, que constituye el sistema vial interno 

de la parroquia, estos caminos conectan las diferentes comunas de la 

parroquia con las áreas productivas y los asentamientos humanos. 

Una tercera red vial está conformada por los caminos vecinales y caminos 

de herradura, utilizados por los comuneros y por los dueños de pequeñas 

propiedades para el transporte de productos y el acceso de su ganado a 

los pastizales o zonas de pastoreo. 

Seguridad de la comunidad. 

Según datos obtenidos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,   

Cangahua es la parroquia más grande tanto en extensión como en 

población del Cantón Cayambe, con una sola Unidad de Policía 

Comunitaria, lo que hace que su accionar resulte insuficiente para controlar 

la seguridad de la parroquia. 

Este déficit ocasiona que en muchos casos los comuneros hayan hecho uso 

de la Justicia por mano o propia, según ellos dicen,  Justicia Indígena, para 

resolver problemas relacionados con el cuatrerismo, robo, abigeato y  la 

violencia intrafamiliar, delitos bastante marcada.  

No se tiene datos de homicidios en la parroquia. 
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3.2. Actores sociales e institucionales identificados 

3.2.1.  Actores sociales. 

Se pudo determinar que los actores sociales claves que deben ser 

considerados para la formulación, ejecución y evaluación del proyecto de 

las UEM son los siguientes: 

Comités de Padres y Madres de familia.- Está conformada por los padres y 

madres de los estudiantes, cuya finalidad es velar por el bienestar de los hijos 

e hijas.  

Directiva Escolar.- Está integrada por un delegado de los estudiantes, de los 

docentes, directivos y padres/madres de familia, es una instancia primaria 

de participación y veeduría ciudadana en la gestión de la institución 

educativa. 

Consejos Estudiantiles.- Es una organización conformada por representantes 

de los estudiantes, cuya misión es la de velar por el respeto a los derechos y 

el cumplimiento de los deberes de los estudiantes.  

UCICAB-Unión de Comunidades Indígenas de Cangahua Bajo.- Está 

conformada por 8 Comunidades  de la parte baja de Cangahua, cuyo 

objetivo el velar por el cabal cumplimiento de obras, acciones y proyectos 

en bienestar de las comunidades, sobre todo indígenas. 

3.2.2. Actores institucionales. 

Los actores institucionales que operan en el sector, con quienes deben 

coordinar para la ejecución de algunas acciones, en la implementación del 

proyecto de la UEM Guachalá son los siguientes:  
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NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

COMPETENCIA 

Ministerio de Educación 

Garantiza el acceso y calidad de la educación inicial, básica y 

bachillerato a los y las habitantes del territorio nacional y es el gestor 

de proyecto de las UEM y la UER 

Ministerio de Salud 

 

 

Rector de la Salud Pública ecuatoriana para garantizar el derecho a 

la Salud en el país,  encargada de la provisión del servicio de salud en 

las comunidades a través de los Centros y Subcentro de salud. 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, 

Ejecuta políticas para la atención durante el ciclo de vida, protección 

especial, aseguramiento universal no contributivo, movilidad social e 

inclusión económica de grupos de atención prioritaria. 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Parroquial 

Responsables del desarrollo y la infraestructura parroquial. 

 

3.3. Potenciales impactos adversos y posibles oportunidades 

3.3.1. Impactos adversos. 

En los procesos participativos se determinó los posibles impactos adversos 

tales como: 

 Inseguridad para los estudiantes. 

 Falta del personal docente especializados. 

 Falta de responsabilidad y compromisos por parte de los padres de 

familia en la toma de decisiones dentro de la nueva UEM. 

 Pérdida de identidad cultural en los estudiantes debido a la falta de 

identidad cultural de la comunidad, ya que en su mayoría no 

practican el idioma u otras prácticas culturales mestizas e indígenas. 

 Ya que se fusionan distintas Instituciones Educativas se corre el riesgo 

de que las distintas Comunidades generen conflictos. 

 Debido a que la nueva UEM tiene más estudiantes; puede haber una 

escasez de atención médica adecuada. 

 Afectaciones en las nuevas áreas verdes por parte de los estudiantes, 

pues existe un bajo nivel de conciencia ambiental. 
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 Potencialización de deserción escolar por pago de peaje diario en el 

transporte de los estudiantes de dos de las instituciones educativas: 

Escuela Rafael Delgado  y CECIB 30 de Octubre. 

 

3.3.2. Potenciales oportunidades 

Entre las oportunidades que se generaría a partir de la Nueva Unidad 

Educativa del Milenio son: 

 Con la Unidad Educativa Cangahua-Guachalá se asegura una nueva 

infraestructura; con áreas verdes, laboratorios, bares, aulas 

pedagógicas y servicios higiénicos necesarios. 

 En el bar de la Nueva UEM se puede impulsar el consumo de los 

alimentos locales. 

 Con la UEM se debe garantizar la dotación y el reemplazado de 

docentes en forma oportuna. 

 Se puede programar talleres de escuelas para padres, para que se  

socialice el reglamento de la LOEI y otras temáticas solicitadas por los 

mismo padres de familia en referencia a la educación de  sus hijos/as. 

 Al ser una UEM con influencia indígena, se puede dar la oportunidad 

de existir prioridad nacional e internacional al desarrollo de las 

comunidades indígenas y su organización. 

3.4. Alternativas para mitigar los posibles impactos y promover las  

oportunidades. 

 La nueva UEM responde a una educación de calidad y calidez para 

los estudiantes 

 Si se maneja adecuadamente la identidad cultural de los estudiantes 

indígenas y mestizos se puede armar el contenido pedagógico 

dependiendo la realidad socio cultural de la zona 
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 Con la nueva UEM se puede trabajar en la formación continua de 

padres y madres de familia de tal manera que exista mayor 

responsabilidad y compromisos de su parte en la toma de decisiones 

dentro de la UE. 

 Para evitar la inseguridad en la nueva UEM se puede gestionar la 

administración de guardias y conserjes. 

 Se podría concientizar a todos los actores de la UEM en valores de 

empoderamiento, para mantenerla nueva (tal como se inaugura) e 

incrementar el personal de servicio de acuerdo al número de 

estudiantes para mantener todos los espacios limpios. 

 Aprovechar que existirán 24 estudiantes con características 

especiales para promover el máximo respeto e integración entre 

los(as) estudiantes. 

 Ya que del total de estudiantes, 324 estudiantes son indígenas se 

puede potencializar los elementos culturales de la población de 

Cangahua.  

 Una vez en funcionamiento la UEM, se debe mantener contacto con 

los actores, tanto los que asistieron a los talleres como de las 

Comunidades y actores vinculados al Proyecto, ya que de esta 

manera se establece  empoderamiento en la  ejecución, seguimiento 

y evaluación del mismo; además se garantiza, en parte, la 

sostenibilidad de la UE.  

 La inseguridad de los estudiantes no solo le compete al Ministerio de 

Educación, sino sobre todo a los entes reguladores de la seguridad 

ciudadana, para disminuir hasta erradicar la inseguridad; además se 

puede establecer como un mecanismo de control la instalación de 

cámaras de seguridad en la UE. 
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 En la UEM habrá el servicio de alimentación, textos y uniformes a los 

estudiantes y de esta manera se puede apoyar a la situación 

económica del entorno familiar. 

 En el taller resaltaron problemas que están fuera de la competencia 

del Ministerio de Educación; sin embargo se coordinará las acciones 

mediante estrategias coordinadas entre autoridades estatales y los 

padres y madres de familia para generar soluciones. 

 Apoyo del MINEDUC en las gestiones de la comunidad para lograr la 

gratuidad del peaje de Cangahua para el paso de estudiantes de la 

UEM Guachalá, en días y horarios escolares. 

3.5. Problemas percibidos y soluciones determinados por los actores. 

Unidad 

Educativa  

Comunida

des que se 

atienden 

en la IE 

Problemas / Preocupaciones Soluciones / Aspiraciones 

CECIB-EB 

Liliana Rojas 

Miranda 
San Luis de 

Guachalá 

(incluye al 

sector de 

Cochalom

a) 

Director a nombramiento. 
Gestión pertinente en cuanto a la 

acción del personal. 

Desconocimiento y falta de 

capacitación de los nuevos 

formatos de planificación de la 

gestión docente.  

Realizar capacitaciones continuas 

por parte del circuito. 

Despreocupación de padres de 

familia, no se fomenta las prácticas 

culturales. 

Talleres para padres de familia y  

docentes para fortalecer las 

prácticas ancestrales. 

Falta de alimentación en las horas 

establecidas. 
Reactivar el almuerzo escolar. 

Falta de infraestructura adecuada.  
Dotación de equipos de última 

tecnología. 

No se cuenta con fondos 

económicos. 
Cobertura por parte del Mineduc.  

Contaminación por parte de las 

plantaciones que utilizan químicos. 

Realizar monitoreo para la 

utilización de material orgánico*  

Mal uso de tecnología. 

Realizar charlas para padres de 

familia sobre el uso de 

tecnologías. 

Padres de familia presentan 

alcoholismo. 

Trabajo con padres de familia 

sobre el tema alcoholismo. 

Escuela de 

Educación 

Ayacucho 

Falta de docentes de áreas 

especiales. 

Gestión por parte de Ministerio de 

Educación* 

Falta de cursos de capacitación 
Gestión por parte de Ministerio de 

Educación* Falta de cupos para el acceso a 

los cursos virtuales  
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Poco interés y colaboración en  

horarios de trabajo. 
Motivación mediante charlas.  

Exceso de comida chatarra. 
Incentivar el consumo de comida 

nutritiva. 

Falta de centro médico general. 
Gestión por parte del Ministerio de 

Salud.* 

Falta de infraestructura. 
Gestión por parte de autoridades 

competentes.* 

Pocas fuentes de trabajo. Incrementar fuentes de trabajo.* 

Contaminación de florícolas. 
Evitar utilización excesiva de 

productos químicos y tóxicos.* 

Falta de internet y líneas para 

teléfonos convencionales. 
Gestión con CNT.* 

Escuela 

Rafael 

Delgado 

Asociación 

Pitaná Bajo 

y Pitaná  

La Comunidad no cuenta con 

establecimiento educativo.  

Fortalecer la UEM con la 

participación de los estudiantes. 

El Contenido pedagógico no 

valore la realidad social y cultural 

de la zona.  

Para armar el contenido 

pedagógico debe conocer la 

realidad socio cultural de la zona. 

Despreocupación de los padres en 

la participación educativa.  Sensibilización en la formación 

continua a padres. Analfabetismo funcional en 

adultos. 

Inquietud en la alimentación. 
Incentivar el consumo de los 

alimentos locales.  Falta de valoración de los 

alimentos locales. 

No arranca la construcción de la 

UEM Guachalá por intereses 

políticos de líderes comunitarios 

Superar las barreras burocráticas 

para el arranque del proyecto* 

No asignación de los recursos 

económicos para la construcción.  

Asignación necesaria de recursos 

económicos. 

Problema con las descargas de los 

desechos sólidos. 

Instalación de tanque sofisticado 

de tratamiento de desechos de 

última generación* 

Las vías de acceso a la UEM no 

estarían en buen estado, tampoco 

lo estará la vía que comunica a la 

comunidad de Asociación de 

Pitaná  con la UEM ¿quién las 

arreglará? 

Gestión de las comunidades o la 

UCICAB con el municipio* 

Mala aplicación y dependencia 

de la Tecnología. 

Adecuado uso de tecnología 

para la sistematización del 

conocimiento. 

Despreocupación de padres de 

familia, no se fomenta las prácticas 

culturales. 

Talleres para padres de familia y  

docentes para fortalecer las 

prácticas ancestrales. 

El pago diario del Peaje para 

trasladar a los niños hasta al UEM. 

Gestión de las comunidades o la 

UCICAB con el municipio y la 

PANAVIAL, para la exoneración* 

Los niños /as menores a tres años 

deben permanecer en la 

comunidad, no se debe cerrar el 

Centro infantil.  

El centro de cuidado infantil no 

está bajo la competencia del 

MINEDUC y por tanto permanece 

abierto* 
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Desempleo en las comunidades. 

Considerar para servicio de bar, 

confección de uniformes, 

guardianía y aseo de la UEM la 

mano de obra local.  

Escuela de 

Educación 

General 

Básica Otto 

Sharnow 

La Buena 

Esperanza 

(incluye los 

sectores 

de San 

Antonio, 

Quijar, 

Cuniburo, 

Porotog) 

Exceso de alumnos por aula. Exista suficiente número de aulas.  

Falta de docentes de algunas 

materias. 

Antes del inicio del año contratar 

docentes. 

Metodología poco adecuada. 
Clases más dinámicas con mayor 

material didáctico. 

Poca participación e  

involucramiento de padres de 

familia. 

Concientización por parte de 

padres de familia. 

Precios elevados en los bares. 
Autoridades regulen precios en los 

bares* 

Servicios higiénicos no abastecen 

demanda. 

Que la institución abastezca de 

servicios higiénicos necesarios. 

Costos de uniformes muy altos 
Estado regule precios en época 

de Inicio Escolar* 

Falta de jardines y áreas verdes 
Creación de áreas verdes y 

jardines. 

Los laboratorios existentes no 

abastecen.  

Implementar laboratorios que 

abastezcan a todos. 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Cesar 

Tamayo  

Santa Rosa 

de 

Pingulmí 

Inseguridad. 

Gestionar la ubicación de 

guardias y conserjes en los lugares 

necesarios. 

Falta de capacitaciones a 

docentes. 

Realizar capacitaciones 

generales en el tema de 

docentes. 

Falta de participación de los 

padres de familia por motivos de 

trabajo. 

Buscar acuerdo de reuniones 

para que exista la participación 

por parte de los padres de familia.  

Agua entubada. Potabilizar el agua* 

Necesidad de un centro de salud. 

Gestionar la creación de un 

centro de salud para las 

comunidades de Cangahua* 

Culminación del alcantarillado.  
Finalizar obras: tanques para su 

uso.* 

Ampliación del sistema de riego. Mejorar producción agrícola.* 

Canasta por encima del sueldo 

básico. 

Generar empleos bien 

remunerados.* 

Fomentar microempresas. * 

Siembra de plantas nocivas como 

el eucalipto y el ciprés, las cuales  

dañan el suelo y generan 

incendios. 

Sembrar plantas nativas para 

mejorar el suelo y fomentar la 

producción agrícola. * 

Falta de señal de los medios de 

comunicación: Tv, radio. 

Creación de antenas 

repetidoras.* 

¿Qué pasará con la infraestructura 

de las escuelitas que se fusionan? 

Se necesitan queden a nombre de 

la comunidad. 

Las comunidades pueden solicitar 

a INMOBILIAR su traspaso de 

dominio justificando con un 

Proyecto para su nuevo uso* 
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Preocupación por los niños con 

discapacidad 

Que  se justifiquen las ausencias 

de los niños con discapacidad 

pues ellos tienen controles 

médicos y dificultades al 

transportarse. 

CECIB 30 de 

Octubre  

 Santa 

Marianita 

de 

Pingulmí 

incluye 

sector de 

Perugachi 

Desempleo en las comunidades. 

Considerar para servicio de bar, 

confección de uniformes, 

guardianía y aseo de la UEM la 

mano de obra local* 

El pago diario del Peaje para 

trasladar a los niños hasta al UEM. 

Gestión de las comunidades o la 

UCICAB con el municipio y la 

PANAVIAL, para la exoneración* 

El necesidad de una extensión 

universitaria 

Comunidades pueden gestionar 

ante el SENESCYT, el Consejo de 

educación Superior y otras 

instancias competentes* 

Comunidad 

de La 

Josefina 

La Josefina 
se atiende 

en esta 
institución ( 

que no se 
integra al 
proyecto) 

Falta de internet y líneas para 

teléfonos convencionales. 
Gestión con CNT.* 

Padres de familia desconocen 

como apoyar a sus hijos en las 

tareas escolares. 

Talleres para padres de familia 

sobre orientaciones pedagógicas. 

Desempleo en las comunidades. 

Considerar para servicio de bar, 

confección de uniformes, 

guardianía y aseo de la UEM la 

mano de obra local. 
*El Ministerio de Educación  a medida de sus competencias puede gestionar múltiples soluciones, de lo contrario 

se gestionará con las distintas carteras de Estado. 
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4. PLAN DE ACCIÓN 

PROPÓSITO 

Lograr el empoderamiento y la sostenibilidad del proyecto de implementación de la Unidad Educativa Del Milenio Cangahua 
Guachalá, mediante la participación e inclusión activa de los asociales en el diseño, ejecución y evaluación del mismo. 
Garantizar la legitimidad y la calidad del proyecto mediante la inclusión de las visiones y aspiraciones de los actores sociales, 
de los padres de familia y los estudiantes que serán parte de la Unidad Educativa del Cangahua Guachalá. 

ACCIONES/ACTIVIDAD METAS INDICADOR 
TIEMPO 

REAPONSABLE 
BENEFICIARIO PRESUPUEST

O Inicio Final 

Transmitir el contenido 

pedagógico 

considerando  la realidad 

socio cultural de la zona: 

indígenas y mestizos/ 

Incluir en la 

programación curricular 

una propuesta de 

recuperación de 

prácticas ancestrales y 

lenguaje.  

Docentes 

y 

estudiante

s que 

incentivan 

las 

prácticas 

ancestrale

s   

Informe 

docente sobre 

prácticas 

ancestrales 

promovidas a 

través del 

contenido 

pedagógico   

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación - 

Docentes 

Estudiantes  

de UEM 

Guachalá y 

comunidad

es 

integradas 

Recursos 

fiscales 

Concientizar a todos los 

actores de la UEM en 

valores de 

empoderamiento, para 

mantenerla nueva (tal 

como se inaugura) e 

incrementar el personal 

de servicio. 

UEM limpia 

y bien 

conservad

a 

Número de 

estudiantes  y 

padres de 

familia que 

participan en 

la limpieza y de 

la UEM 

 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes 

e 

infraestruct

ura  de UEM 

Guachalá 

Personal de 

servicio 

 

Recursos 

fiscales y 

comunitari

os 

Entregar alimentación 

nutritiva e equilibrada a 

los estudiantes de la UEM 

Guachalá. 

Estudiante

s 

recibiendo 

alimentaci

ón 

nutritiva y  

variada 

diariament

e.  

Número de 

provisiones 

entregadas 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/IPA/IEPS 

Estudiantes 

de UEM 

Guachalá 

Recursos 

fiscales 
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Dotar de uniformes 

acordes a la población 

escolar de la UEM 

Cangahua Guachalá, 

realidad mestiza e 

indígena a los 

estudiantes de la UEM 

Guachalá. 

Estudiante

s cuentan 

con 

uniformes 

adecuado

s a su 

edad. 

Número  de 

estudiantes 

que reciben 

uniformes 

 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria de 

Administración 

Escolar. 

Estudiantes 

de UEM 

Guachalá. 

Recursos 

fiscales 

Se apoye en la gestión 

de que no se cobre 

peaje al vehículo que 

transportará a los 

estudiantes de la escuela 

30 de octubre y Santa 

Rosa. 

Estudiante

s  de IE 30 

de 

octubre y 

Santa 

Rosa, con 

transporte. 

Número de 

buses 

contratados 

para trasladar 

a los 

estudiantes 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria de 

Administración 

Escolar. 

Estudiantes 

de UEM 

Guachalá. 

Recursos 

fiscales 

Dotar de materiales 

pedagógicos e 

equipamiento 

tecnológico a los 

estudiantes de UEM 

Guachalá. 

UEM 

debidame

nte 

equipada.  

Número  de 

estudiantes 

que reciben 

materiales 

pedagógicos y 

hacen uso de 

equipamiento 

tecnológico 

Inaugurac

ión de la 

UER 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria de 

Administración 

Escolar. 

Estudiantes 

de UEM 

Guachalá. 

Recursos 

fiscales 

Diseñar y construir de la 

infraestructura de la UEM 

Guachalá acorde a las 

necesidades de los niños, 

niñas y adolescentes.  

Infraestruc

tura 

educativa 

diseñada  

para los 

grupos de 

edades. 

Número de 

aulas 

construidas por 

grupos de 

edad 

2016 - 

2017 
2017 

Ministerio de 

Educación/SECOB 

Estudiantes 

de UEM 

Guachalá. 

 

Recursos 

fiscales 

Realizar talleres con los 

padres de familia, sobre 

temas: orientaciones 

pedagógicas, 

fortalecimiento de las 

Padres de 

familia 

involucrad

os en el 

Número de 

padres y 

madres que 

participan por 

número de 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/Subsecr

etaria de la 

Innovación y Buen 

Vivir 

Padres y 

madres de 

familia 

Recursos 

fiscales 
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prácticas interculturales 

de la localidad. 

proceso 

educativo 

talleres 

realizados 

Coordinar con el 

Ministerio de Salud, a fin 

de contar con servicios 

de salud mental y física, 

para los estudiantes de la 

UEM. 

Estudiante

s cuentan 

con 

acceso a 

servicio de 

salud. 

Número  de 

estudiantes  

atendidos 

Inaugurac

ión de la 

UEM. 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación. 

Ministerio de Salud  

Distritos 

Estudiantes 

de UEM  

Guachalá. 

No aplica 

Estudiantes con  

capacidades especiales 

(alto grado) 

direccionados a 

Unidades Especiales.  

Estudiante

s con 

capacida

des 

especiales 

integrados  

la 

educació

n. 

Número de 

estudiantes 

remitidos a 

Centro de 

Educación 

Especial. 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/UEM 

Estudiantes 

con 

capacidad

es 

especiales. 

No aplica 

Instalar cámaras de 

seguridad al interior de la 

UEM,  las mismas que 

estarán conectadas al 

ECU 911. 

Sistema de 

vigilancia 

funcional 

en la UEM. 

Número de 

reportes de 

novedades del 

sistema de 

vigilancia  

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación 

Ministerio del 

Interior 

Estudiantes 

de UEM  

Guachalá. 

Recursos 

fiscales 

Elaborar y ejecutar un 

programa integral de 

capacitación continua 

para los docentes de las 

UEM Guachalá. 

Docentes 

actualizad

os. 

Número de 

docentes 

capacitados 

 

2017 - 

2019 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación/Subsecr

etaria de Desarrollo 

Profesional 

Educativa/Direccio

nes Distritales 

Docentes 

de la UEM  

Guachalá. 

Recursos 

fiscales 

Apoyar en las gestiones 

comunitarias ante las 

entidades públicas para 

solicitar su intervención 

en la dotación y/o 

mejoramiento de los 

Número 

de 

gestiones 

en las 

cuales se 

apoya a 

las 

Número de 

acuerdos o 

convenios 

firmados con 

las diversas 

Instituciones y 

2017 
Permane

nte 

 

GAD –Barrios/ 

ministerio de 

Educación 

Comunidad 

de la 

parroquia 

Guachalá. 

 

No aplica 
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servicios básicos y 

mejoramiento de vías. 

comunida

des. 

la organización 

responsable. 

Apoyar a las 

comunidades en las 

gestiones con el 

Ministerio del Ambiente, 

GAD, y demás entidades 

para la regularización y 

cuidado del medio 

ambiente. 

Mejores 

prácticas 

de 

conservac

ión del 

ambiente  

Número de 

acuerdos 

firmados para 

resolver el 

problema de 

contaminación  

2017 
Permane

nte 

Barrios  

Ministerio del 

Ambiente y 

Ministerio de 

Educación. 

 

Comunidad 

de la 

parroquia 

Guachalá. 

 

Recursos 

fiscales 

En los TDRs hacer constar 

que al menos el 10% de la 

mano de obra sea local. 

TDRs con 

considera

ciones de 

salvaguar

das 

sociales 

10% de mano 

de obra local 

2016 - 

2017 

Durante 

la 

construc

ción de 

la obra 

Ministerio de 

Educación, SECOB, 

constructores 

Comunidad 

de la 

parroquia 

Guachalá. 

 

No aplica 

Orientar a la población 

de las comunidades para 

su inscripción en el 

sistema de red socio 

empleo, para que al 

momento de contratar 

servicio de confección 

de uniformes, atención 

del bar, limpieza y 

seguridad.  

Comunida

des 

instruidas 

en 

proceso 

de 

inscripción 

a red 

socio 

empleo 

Número de 

personas de la 

Parroquia 

Guachalá 

inscritas en el 

sistema de RED 

socio empleo 

2017 

Antes de 

proceso 

de 

contrata

ción de 

mano de 

obra 

Ministerio de 

Educación, red 

socio empleo 

 

Comunidad 

de la 

parroquia 

Guachalá. 

 

Recursos 

fiscales 

Realizar una 

programación para 

incentivar las prácticas 

deportivas, recreativas, 

culturales y turísticas a fin 

de prevenir el consumo 

de sustancias 

estupefacientes. 

Estudiante

s 

practican

do 

deporte y 

cultura 

Número de 

eventos 

deportivos y 

culturales 

realizados 

Inaugurac

ión de la 

UEM 

Permane

nte 

Ministerio de 

Educación, 

Ministerio de 

Cultura y Ministerio 

de deporte 

Estudiantes 

de la UEM y 

Comunidad

es de 

Guachalá 

Recursos 

fiscales 
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5. MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PARTICIPATIVA DEL PGS. 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGS 

OBJETIVOS: 

 

 Revisar continuamente el avance del Plan para constatar 

las actividades cumplidas y las metas alcanzadas. 

 Identificar dificultades y ejecutar ajustes o acciones  

necesarias. 

ACTIVIDADES RESULTADOS 
INSUMOS 

CLAVES 
TIEMPOS RESPONSABLES 

 Realizar reuniones, visitas, 

entrevistas con los 

beneficiarios de la UEM y 

los demás actores 

institucionales con 

responsabilidades en la 

implementación del 

proyecto. 

 

 Revisión de documentos 

y otras que consideren 

necesarias. 

 

  Identificación de 

dificultades y ejecutar 

acciones necesarias. 

 

 Elaborar un informe por 

zona de los avances y 

progresos de la 

implementación de los 

PGS semestralmente, 

donde se refleje la 

participación de los 

actores. 

PGS 

implementado 

de acuerdo a 

las acciones y 

cronograma 

establecidos. 

 

Informe de los 

avances y 

progresos de la 

implementación 

de los PGS. 

 

PGS 

Convenios o 

acuerdos 

institucionales 

Esquema del 

informe 

estandarizado 

A lo largo 

de la 

ejecución 

del 

proyecto. 

 

Informe 

semestral. 

Dirección 

Distrital con 

apoyo de la 

Coordinación 

Zonal 

respectiva. 

 

Representantes 

identificados 

en el mapeo 

de los actores 

y en particular 

los firmantes 

del acta de 

compromiso o 

sus reemplazos. 
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MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGS 

OBJETIVOS: 

 

 Asegurar el cumplimiento adecuado con los 

compromisos adquiridos por medio de los PGS. 

 Apoyar ajustes necesarios en los casos que se 

requiera una intervención de la Planta Central del 

ME. 

ACTIVIDADES RESULTADOS 
INSUMOS 

CLAVES 
TIEMPOS RESPONSABLES 

 Visitas al campo y reuniones 

con los actores 

identificados. 

 

 Revisar y proveer 

retroalimentación a los 

informes de ejecución de los 

PGS. 

 

 Apoyar a las zonas y distritos 

en cualquier negociación, 

intervención o ajuste que 

requiera de la Planta 

central. 

 

 En los casos de las UEM 

financiados por el BM, 

coordinar y atender las 

misiones de supervisión del 

mismo. 

 

Informes 

semestrales 

de la 

implementac

ión de los 

PGS. 

PGS 

implementad

os por los 

ejecutores 

territoriales.  

PGS 

Informes 

semestrale

s de las 

zonas. 

 

A lo largo 

de la 

impleme

ntación 

del 

proyecto. 

Coordinación 

General de 

Planificación 

de planta 

central. 

Representantes 

identificados en 

el mapeo de los 

actores y en 

particular los 

firmantes del 

acta de 

compromiso o 

sus reemplazos. 
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6. MECANISMO DE SOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS. 

Nota.- En los informes semestrales del avance de la implementación del PGS 

se reportarán sobre las quejas o reclamos que se hubieren presentado así 

como las soluciones brindadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS 

Accesibilidad.- Todas las personas deben tener la oportunidad de remitir la queja, para lo 

cual el reclamante debe tener la información clara. El reclamante debe ser tratado con 

amabilidad, respeto y cortesía 

Respuesta oportuna.- Toda queja presentada debe quedar registrada y tramitada de 

manera inmediata para generar una respuesta oportuna. 

Objetividad.- Todos los reclamos deben ser tramitados de manera objetiva, imparcial y 

equitativa. 

Confidencialidad. El reclamo identificado como restringido debe mantenerse en reserva y 

tramitada de manera protegida, la divulgación dependerá de la autorización del 

reclamante. 

Obligación de reportar.- la persona que recibe la queja debe estar obligado a reportar 

sobre la queja, el avance de la tramitación de la queja el resultado del trámite. 

TIPOS DE QUEJA 
NIVEL DE 

GRAVEDAD 
ACCIÓN 

Corrupción 

Violencia  

Delitos  

Muy grave 

 
Acciones judiciales  

Desempeño del Director de la UEM. 

Implementación del PGS. 

Desempeño de la Dirección Distrital. 

Desempeño y comportamiento de 

Docentes. 

Gestión de la UEM. 

Servicio de transporte. 

Seguridad de la UEM. 

 

 

Graves 

 

 

 

 

 

Acciones administrativas 

preventivas y correctivas  

Necesidad de información y 

aclaración. 

Procesos participativos. 

Conflictos estudiantiles. 

Servicio de alimentación.  

Metodología y malla curricular. 

Leves 

 

 

Acciones preventivas, 

correctivas y acuerdos 

entre las partes.  
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7. ANEXOS 

 Evidencias taller de Evaluación y mapeo de actores. 

 Evidencias taller de Planificación. 

 Evidencias taller de Validación. 

 Evidencias taller de Validación y cierre. 

 Matriz de validación de actores asistentes. 

 Actores colectivos 

 Actores individuales. 

 Evaluación de la Unidad Educativa. 

 Evaluación del barrio. 

 

PROCESO, TIEMPO Y RESPONSABLES 

1. Recepción y registro de la queja. 

2. Análisis de la queja. 

3. Remisión de la queja a la unidad 
competente.

4. Realiza el trámite y genera 
respuesta.

5. Evaluación de la pertinencia de la 
respuesta, para casos muy graves y 
graves.

6. Reajuste de la respuesta, para casos 
muy graves y graves y reenvio al 
Distrito.

7. Envío de la respuesta al reclamante.

8. Verificación del cumplimiento 
respuesta.

9. Cierre o archivo de la queja.

1 día 

1 día 

 

1 día 

 

8 días 

 

1 día 

 

1 día 

1 día 

 

1 día 

 

1 día 

 

Unidad de Atención 

Ciudadana del 

Distrito  

Director Distrital y 

Coordinador Nacional 

Naciona 

 

Unidad de Atención 

Ciudadana   

Unidad competente 

del Distrito  

 

Coordinación Social 

Nacional  

Coordinación Social 

Nacional  

 

Unidad competente 

del Distrito.  

 

Unidad de Atención 

Ciudadana   

 

Unidad de Atención 

Ciudadana   
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 Matriz de temas claves y respuestas. 

 Matriz de autodiagnóstico participativo. 

 Matriz para la planificación participativa. 

 Acta compromiso de gestión social.                                                        

 

 

mf/26-10 



AGENDA DIDÁCTICA PARA TALLER 1:  LA EVALUACIÓN  Y MAPEO DE ACTORES 

 

MOMENTOS DESCRIPCIÓN DEL PROCESO TIEMPO MATERIALES RESPONSABLE 

Inauguración del 

evento  

Las autoridades dan la bienvenida a los participantes e inaugura el 

evento. 

10 minutos Agenda  

Director Distrital Explicación del 

proyecto UEM San 

Pedro 

Intervención del señor Director Distrital: explica el Proyecto UEM 

San Pedro, apelando a la necesidad de contar con la participación 

activa de los presentes y recalcando los beneficios a obtener. 

15 minutos Laptop 

Proyector 

Preguntas y 

respuestas  

Los actores sociales realzan las preguntas y funcionarios de la 

Dirección Distrital responden a cada una de las inquietudes, tanto 

respuestas como preguntas son sistematizadas en un documento. 

20 minutos  Laptop  

Proyector  

Hojas  

Autoridad del 

Ministerio con 

capacidad de decisión   

Explicación 

metodológica  

El facilitador del proceso explica la metodología del taller, los 

tiempos y las herramientas a utilizarse para la sistematización del 

trabajo en grupo. 

10 minutos Laptop, Proyector, Guía 

metodológica, Matrices  

Facilitador Principal  

Conformación de 

grupos de trabajo 

Se dividen los participantes en grupos de trabajo, el facilitador de 

la mesa establece las reglas del trabajo en el grupo durante el 

tiempo que esté constituido. 

10 minutos Guía Metodológica  Facilitador Principal y 

co-facilitadores  

Evaluación 

sociocultural  

Se inicia el trabajo grupal, eligiendo un coordinador y un 

secretario relator. Proceden con el llenado de las matrices con la 

información socio cultural de la comunidad y la unidad educativa. 

90  minutos Matriz de Evaluación Socio 

Cultural  

Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Breve intervención de cada grupo, se genera con ello un 

intercambio de ideas y opiniones. 

60 minutos Papelotes y matrices  Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Mapeo de actores 

sociales  

Se inicia el trabajo grupal, con el objeto de llenar las matrices con 

la identificación de los actores sociales. 

60 

minutos 

Matrices de mapeo de actores  

 

Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Se da paso a una presentación breve por cada UE,  y se genera con 

ello un diálogo e intercambio de ideas y opiniones de 

enriquecimiento de lo presentado. 

60 

minutos 

Papelotes y matrices Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

En base a la matriz de identificación de actores se da un primer 

análisis del posicionamiento de los actores respecto a la 

implantación de la UEM. 

60 

minutos 

Matrices de posicionamientos 

de los actores  

Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Plenaria General  Cada grupo presenta los resultados del trabajo y los participantes 

preguntan y complementan la información. 

60 

minutos 

Papelotes y matrices Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Conclusiones y 

acuerdos.  

El facilitador presenta las conclusiones y recomendaciones finales.  15 

minutos 

Papelotes  Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Clausura  La o el Director Distrital agradece por la participación y 

compromete la participación para los próximos eventos y clausura. 

15 

minutos 

Agenda Director Distrital  

 













AGENDA DIDÁCTICA PARA TALLER 2:  LA PLANIFICACIÓN 

 

PASOS DESCRIPCIÓN TIEMPO MATERIAL RESPONSABLE 

Inauguración 

del evento  

Las autoridades dan la bienvenida a los participantes y 

agradecen la participación e inaugura el evento. 

10  

minutos 

Agenda Dirección Distrital 

Explicación de 

la metodología 

de trabajo 

El facilitador del proceso explica la metodología del taller, 

los tiempos y las herramientas a utilizarse para la 

sistematización del trabajo en grupo. 

10  

minutos 

Laptop  

Proyector  

Guía metodológica 

Matrices  

Facilitador Principal  

Conformación 

de grupos de 

trabajo 

Se dividen los participantes en grupos de trabajo, el 

facilitador de la mesa establece las reglas del trabajo en el 

grupo durante el tiempo que esté constituido 

10  

minutos 

Guía Metodológica  Facilitador Principal y 

cofacilitadores  

Autodiagnóstico 

participativo 

El grupo trabaja en el llenado de la Matriz de autodiagnóstico 

por cada una de las áreas. En el grupo se analiza y se discute 

los problemas y las soluciones de manera colectiva. 

180 

minutos 

Matriz de Autodiagnóstico 

Guía Metodológica   

Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Planificación 

Participativa  

Terminado el autodiagnóstico participativo, el grupo pasa a 

trabajar en la matriz de planificación. 
200  

minutos 

Matriz de Planificación 

Guía Metodológica   

Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Plenaria 

General  

Cada grupo presenta los resultados del trabajo y los 

participantes preguntan y complementan la información. 

30  

minutos 

Papelotes  Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Conclusiones y 

acuerdos.  

El facilitador presenta las conclusiones y recomendaciones 

finales.  

15 

minutos 

Papelotes  Facilitador Principal y 

cofacilitadores 

Clausura  La o el Director Distrital agradece por la participación y 

compromete la participación para los próximos eventos y 

clausura. 

15 

minutos 

Agenda Directora Distrital  

 

 

 

 

 

 

 

























PROCESO DE GESTIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

PROYECTO ¨APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA 

EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS¨ 

 

 

 

BIRF-8542-EC 

 

 

 

 

AGOSTO 2016 

DISTRITO DE EDUCACIÓN 

CAYAMBE PEDRO MONCAYO  

17D10 

  AGENDA   

HORA TEMA RESPONSABLE 

9:00 - 
9:05 

Registro de asistencia 
  

Analista distrital de 
planificación desig-

nado. 
9:05 a 
9:15 

Apertura y palabras de 
bienvenida 

Pablo Pilamunga 

9:15 a 
9:25 

Presentación del Proyecto 
Banco Mundial 

María Fernanda 
Ruales 

REVISIÓN TALLERES REALIZADOS 

9:25 a 
9:40 

Presentación de resumen 
1er y 2do taller 

Galo Jiménez  

9:40 a 
10:00 

Audiovisual María Fernanda 
Ruales 

MODELO GESTIÓN EDUCATIVA – UEM GUACHALÁ 

 
10:00 a 
10:10 

Presentación de la Micro 
planificación aprobada 
(análisis y proyección de-
manda) 

Galo Jiménez  

 
 
 
10:30 a 
10:50 

Beneficios UEM 
Transporte, Alimentación y 
Asignación de docentes y 
capacitación. 

 
Galo Jiménez  

Fortalecimiento del DECE 
Consideraciones Sociales: 
Drogadicción, alcoholismo, 
violencia intrafamiliar, 
bullying. 

 
Galo Jiménez  

Educación Especial e  
Inclusiva 

Galo Jiménez  

VALIDACIÓN 

10:50 a 
13:50 

Presentación del Plan de 
Gestión Social 

Ma-Fernanda 
Ruales, Galo Jimé-
nez, Jaime Torres 

Preguntas de los  
Participantes 
Suscripción del Acta de 
Cierre 
Cierre del taller 



Dirección del trabajo principal 

Línea 2 de dirección 

Línea 3 de dirección 

Línea 4 de dirección 

Teléfono: 555-555-5555 

Fax: 555-555-5555 

Correo electrónico: alguien@example.com 

MICROSOFT 

  

 
 
 
 

LINEAMIENTOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
 

Reordenamiento de la oferta educativa.- garan-
tizar una oferta educativa completa, inclusiva, de 
calidad y eficiente, en función de las necesidades 
y características de la población. 
  
Unidades Educativas del Milenio (tipología ma-
yor).- Cuentan con una capacidad de 1140 estu-
diantes por jornada. 
  
 
Repotenciaciones.- Remodelación y construcción 
de obras complementarias para obtener una in-
fraestructura de calidad. 
  
Transporte Escolar.- Análisis y modelamiento de 
transporte escolar para determinar la población 
elegible para beneficiarse de este servicio. 
  
Alimentación Escolar.- Educación inicial hasta 
3ero de Bachillerato, incluye provisión de barra 
de cereal/granola en hojuelas/galletas y bebida 
(leche/colada). 
  
Textos Escolares.- Entrega oportuna de textos de 
buena calidad a los estudiantes del sistema de 
educación pública para cada período y régimen 
escolar. 
  
Uniformes.- Entrega de uniformes a través del 
Programa Hilando para el Desarrollo. 

 

 
PROYECTO DE 

 "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN 
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS" 

 

Objetivo.- Mejorar de calidad y la cobertura con 
equidad en los niveles inicial, básica y bachillera-
to del sistema educativo. 
  
 Cobertura Geográfica.- 22 circuitos focalizados 
en las zonas 2, 5 y 9 – provincias de Pichincha, 
Guayas, Los Ríos & Bolívar. 
   
 COMPONENTE 1 
 
1.1. Infraestructura, Estudios, Equipamiento y 

Mobiliario 
  
 1.2. Profesionalización Docente 
  
1.3. Programa ¨Comunidad Educativa en Línea¨ 
  
1.4 Apoyo a la Educación Especial e Inclusiva 
 
 COMPONENTE 2 
 
2.1 Fortalecimiento de las capacidades y sistemas 

de información y gestión del Ministerio de 
Educación 

 
2.2 Evaluaciones de desempeño e impacto 
 

 

  

  

 
 
 

PROYECTO DE 

 "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN 
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS" 

  
 

 GESTIÓN SOCIAL 
  

 Identificación y mapeo de actores 
  Convocatoria a los actores claves 

  

 
TALLER 1 

SOCIALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE TEMAS 
CLAVES 

  
Identificación de potenciales impactos y oportu-
nidades que enfrentarán las comunidades en 
función de la implementación del proyecto edu-
cativo (UEM o Repotenciación). 

 
TALLER 2 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 
  

Identificación de manera participativa los ele-
mentos, lineamientos y acciones propuestas para 
el Plan de Gestión Social o Plan de Pueblos Indí-
genas. 

 TALLER 3 
VALIDACIÓN/CIERRE 

  
Presentación y validación del Plan aprobado por 
el Ministerio de Educación. 
 

Suscripción del acta de compromiso 
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PROCESO DE GESTIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

PROYECTO ¨APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA 

EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS¨ 

 

 

 

BIRF-8542-EC 

 

 

 

 

AGOSTO 2016 

DISTRITO DE EDUCACIÓN 

CAYAMBE PEDRO MONCAYO  

17D10 

  AGENDA   

HORA TEMA RESPONSABLE 

9:00 - 
9:05 

Registro de asistencia 
  

Analista distrital de 
planificación desig-

nado. 
9:05 a 
9:15 

Apertura y palabras de 
bienvenida 

Pablo Pilamunga 

9:15 a 
9:25 

Presentación del Proyecto 
Banco Mundial 

María Fernanda 
Ruales 

REVISIÓN TALLERES REALIZADOS 

9:25 a 
9:40 

Presentación de resumen 
1er y 2do taller 

Galo Jiménez  

9:40 a 
10:00 

Audiovisual María Fernanda 
Ruales 

MODELO GESTIÓN EDUCATIVA – UEM GUACHALÁ 

 
10:00 a 
10:10 

Presentación de la Micro 
planificación aprobada 
(análisis y proyección de-
manda) 

Galo Jiménez  

 
 
 
10:30 a 
10:50 

Beneficios UEM 
Transporte, Alimentación y 
Asignación de docentes y 
capacitación. 

 
Galo Jiménez  

Fortalecimiento del DECE 
Consideraciones Sociales: 
Drogadicción, alcoholismo, 
violencia intrafamiliar, 
bullying. 

 
Galo Jiménez  

Educación Especial e  
Inclusiva 

Galo Jiménez  

VALIDACIÓN 

10:50 a 
13:50 

Presentación del Plan de 
Gestión Social 

Ma-Fernanda 
Ruales, Galo Jimé-
nez, Jaime Torres 

Preguntas de los  
Participantes 
Suscripción del Acta de 
Cierre 
Cierre del taller 



Dirección del trabajo principal 

Línea 2 de dirección 

Línea 3 de dirección 

Línea 4 de dirección 

Teléfono: 555-555-5555 

Fax: 555-555-5555 

Correo electrónico: alguien@example.com 

MICROSOFT 

  

 
 
 
 

LINEAMIENTOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
 

Reordenamiento de la oferta educativa.- garan-
tizar una oferta educativa completa, inclusiva, de 
calidad y eficiente, en función de las necesidades 
y características de la población. 
  
Unidades Educativas del Milenio (tipología ma-
yor).- Cuentan con una capacidad de 1140 estu-
diantes por jornada. 
  
 
Repotenciaciones.- Remodelación y construcción 
de obras complementarias para obtener una in-
fraestructura de calidad. 
  
Transporte Escolar.- Análisis y modelamiento de 
transporte escolar para determinar la población 
elegible para beneficiarse de este servicio. 
  
Alimentación Escolar.- Educación inicial hasta 
3ero de Bachillerato, incluye provisión de barra 
de cereal/granola en hojuelas/galletas y bebida 
(leche/colada). 
  
Textos Escolares.- Entrega oportuna de textos de 
buena calidad a los estudiantes del sistema de 
educación pública para cada período y régimen 
escolar. 
  
Uniformes.- Entrega de uniformes a través del 
Programa Hilando para el Desarrollo. 

 

 
PROYECTO DE 

 "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN 
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS" 

 

Objetivo.- Mejorar de calidad y la cobertura con 
equidad en los niveles inicial, básica y bachillera-
to del sistema educativo. 
  
 Cobertura Geográfica.- 22 circuitos focalizados 
en las zonas 2, 5 y 9 – provincias de Pichincha, 
Guayas, Los Ríos & Bolívar. 
   
 COMPONENTE 1 
 
1.1. Infraestructura, Estudios, Equipamiento y 

Mobiliario 
  
 1.2. Profesionalización Docente 
  
1.3. Programa ¨Comunidad Educativa en Línea¨ 
  
1.4 Apoyo a la Educación Especial e Inclusiva 
 
 COMPONENTE 2 
 
2.1 Fortalecimiento de las capacidades y sistemas 

de información y gestión del Ministerio de 
Educación 

 
2.2 Evaluaciones de desempeño e impacto 
 

 

  

  

 
 
 

PROYECTO DE 

 "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN 
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS" 

  
 

 GESTIÓN SOCIAL 
  

 Identificación y mapeo de actores 
  Convocatoria a los actores claves 

  

 
TALLER 1 

SOCIALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE TEMAS 
CLAVES 

  
Identificación de potenciales impactos y oportu-
nidades que enfrentarán las comunidades en 
función de la implementación del proyecto edu-
cativo (UEM o Repotenciación). 

 
TALLER 2 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 
  

Identificación de manera participativa los ele-
mentos, lineamientos y acciones propuestas para 
el Plan de Gestión Social o Plan de Pueblos Indí-
genas. 

 TALLER 3 
VALIDACIÓN/CIERRE 

  
Presentación y validación del Plan aprobado por 
el Ministerio de Educación. 
 

Suscripción del acta de compromiso 
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     PLAN DE ACCIÓN. 

PROPÓSITO 

Lograr el empoderamiento y la sostenibilidad del Proyecto de Implementación de la Unidad Educativa 

del Milenio Guachalá, mediante la participación e inclusión activa de los actores sociales en el diseño, 

ejecución y evaluación del mismo. 

Garantizar la legitimidad y la calidad del proyecto mediante la inclusión de las visiones y aspiraciones 

de los actores sociales, de los padres de familia y los estudiantes que serán parte de la Unidad 

Educativa del Milenio Guachalá.  

ACCION/ACTIVIDAD METAS INDICADOR 
TIEMPO 

RESPONSABLE BENEFICIARIO 
Inicio Final 

Armar el contenido pedagógico  

con pertinencia cultural de 

acuerdo a la realidad socio 

cultural de la zona - indígenas y 

mestizos 

Estudiantes que 

cuentan con 

contenido 

pedagógico 

acorde  a la 

realidad socio 

cultural de la zona - 

indígenas y mestizos 

Malla 

curricular 

con 

contenido 

pedagógico 

con 

pertinencia 

cultural  

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá 

Concientizar a todos los actores 

de la UEM en valores de 

empoderamiento, para 

mantenerla nueva (tal como se 

inaugura) e incrementar el 

personal de servicio de acuerdo 

al número de estudiantes para 

mantener todos los espacios 

limpios. 

UEM limpia y bien 

conservada. 

Número de 

estudiantes 

empoderado

s de la UEM-

encuestas/en

trevistas. 

Número de 

personal 

contratado 

para la 

limpieza de 

la UEM 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes e 

infraestructura  

de UEM 

Guachalá 

Personal de 

servicio 

 

Entregar alimentación nutritiva e 

equilibrada a los estudiantes de 

la UEM Guachalá. 

Estudiantes 

recibiendo 

desayuno y 

almuerzo nutritivo, 

variado y 

proporcional 

diariamente.  

Estudiantes 

recibiendo 

alimentación 

escolar. 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/IP

A/IEPS 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá 

Dotar de uniformes acordes a la 

realidad mestiza e indígena a los 

estudiantes de la UEM Guachalá. 

Estudiantes 

cuentan con 

uniformes 

Número  de 

estudiantes 

que reciben 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá. 



Contratar personas de la 

Comunidad para confeccionar 

los uniformes 

adecuados a la 

realidad mestiza e 

indígena 

confeccionados en 

la zona. 

   

 

uniformes. 

Número de 

Proveedores 

contratados. 

 

de 

Administració

n Escolar. 

Dotar de transporte a los 

estudiantes de la UEM Guachalá. 

Estudiantes 

cuentan con 

transporte escolar. 

Estudiantes 

recibiendo 

transporte 

escolar. 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria 

de 

Administració

n Escolar. 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá. 

Dotar de materiales 

pedagógicos e equipamiento 

tecnológico a los estudiantes de 

UEM Guachalá. 

Estudiantes que 

cuentan con el 

material 

pedagógico y 

equipamiento 

tecnológico 

necesario. 

Número  de 

estudiantes 

que reciben 

materiales 

pedagógicos 

e 

equipamient

o 

tecnológico. 

Inauguración 

de la UER 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria 

de 

Administració

n Escolar. 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá. 

Diseñar y construir de la 

infraestructura de la UEM 

Guachalá acorde a las 

necesidades de los niños, niñas y 

adolescentes.  

Infraestructura 

educativa 

diseñada y 

construida  con 

espacios separados 

para los grupos de 

edades. 

Número de 

aulas 

construidas 

por grupos 

de edad. 

2015 2017 
Ministerio de 

Educación 

Estudiantes de 

UEM 

Guachalá. 

Barrios del 

sector.  

Realizar talleres con los padres y 

madres de familia. 

Padres y madres de 

familia involucrados 

en el proceso 

educativo 

Número de 

padres y 

madres 

capacitados. 

Número  de 

eventos de 

capacitacio

nes 

realizadas – 

lista de 

asistencia 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/S

ubsecretaria 

de la 

Innovación y 

Buen Vivir. 

Padres y 

madres de 

familia 



Coordinar con el Ministerio de 

Salud, a fin de que proporcionar 

servicios de salud mental y física, 

y de atención a estudiantes de 

la UEM. 

Estudiantes 

cuentan con 

acceso a servicio 

de salud. 

Número  de 

estudiantes  

atendidos. 

Inauguración 

de la UEM. 
Permanente 

Ministerio de 

Educación. 

Ministerio de 

Salud  

Distritos 

Estudiantes de 

UEM  

Guachalá. 

Estudiantes con  capacidades 

especiales (alto grado) 

direccionados a Unidades 

Especiales.  

Estudiantes con 

capacidades 

especiales (alto 

grado) tengan 

acceso a la 

educación. 

Número de 

estudiantes 

enviados al 

Centro de 

Educación 

Especial. 

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación/U

EM 

Estudiantes 

con 

capacidades 

especiales. 

Instalar cámaras de seguridad al 

interior de la UEM,  las mismas 

que estarán conectadas al ECU 

911. 

Estudiantes libre de 

agresión en los 

espacios de la UEM 

Número de 

agresiones 

reportadas.  

Inauguración 

de la UEM 
Permanente 

Ministerio de 

Educación 

Ministerio del 

Interior. 

Estudiantes de 

UEM  

Guachalá. 

Elaborar y ejecutar un programa 

integral de capacitación 

continua para los docentes de 

las UEM Guachalá. 

Docentes 

actualizados y con 

mayor capacidad 

para formar a los 

estudiantes  

Número de 

docentes 

inscritos en 

los 

programas 

de 

capacitació

n docente. 

Número de 

docentes 

que han 

completado 

con la 

capacitació

n. 

2015 Permanente 

Ministerio de 

Educación/S

ubsecretaria 

de Desarrollo 

Profesional 

Educativa/Dir

ecciones 

Distritales. 

Docentes de 

la UEM  

Guachalá. 

Realizar gestiones ante las 

entidades públicas para solicitar 

su intervención en la dotación 

y/o mejoramiento de los servicios 

básicos.  

Comunidades que 

hayan solucionado 

sus problemas y 

necesidades, 

Número de 

acuerdos o 

convenios 

firmados con 

las diversas 

Instituciones 

y la 

organización 

2015 Permanente 

GAD –Barrios. Estudiantes de 

UEM 

Docentes, 

padres/madr

es de familia. 

Barrios del 

sector. 



responsable. 

Dar seguimiento a las gestiones 

del Ministerio del Ambiente, GAD, 

y demás entidades para la 

regularización y cuidado del 

medio ambiente. 

Disminución o 

erradicación de la 

contaminación 

ambiental. 

Número de 

acuerdos 

firmados 

para resolver 

el problema 

de 

contaminaci

ón  

2015 Permanente 

Ministerio de 

Educación. 

Barrios  

Ministerio del 

Ambiente. 

Estudiantes de 

UEM 

Docentes, 

padres de 

familia. 

Barrios del 

sector  

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CONSIDERADAS PARA EL PROYECTO DE LA UNIDAD EDUCATIVA MILENIO GUACHALA 

ID AMIE Institución Educativa 

1 17B00161 CECIB-EB Liliana Rojas Miranda 

2 17B00163 Escuela Rafael Delgado 

3 17H02216 Escuela de Educación General Básica Otto Sharnow 

4 17H02217 Escuela de Educación Básica Cesar Tamayo 

5 17H02219 Escuela de Educación Básica Ayacucho 

6 17B00162 Escuela de Educación 30 de Octubre 

 

 

 

 

 

 

 



      PLAN DE ACCIÓN. 

PROPÓSITO 

Lograr el empoderamiento y la sostenibilidad del Proyecto de Implementación de la 

Unidad Educativa del Milenio Guachalá, mediante la participación e inclusión activa de 

los actores sociales en el diseño, ejecución y evaluación del mismo. 

Garantizar la legitimidad y la calidad del proyecto mediante la inclusión de las visiones y 

aspiraciones de los actores sociales, de los padres de familia y los estudiantes que serán 

parte de la Unidad Educativa del Milenio Guachalá.  

ACCION/ACTIVIDAD METAS INDICADOR 
TIEMPO 

RESPONSABLE BENEFICIARIO 
Inicio Final 

Armar el contenido pedagógico  con 

pertinencia cultural de acuerdo a la 

realidad socio cultural de la zona - 

indígenas y mestizos 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Concientizar a todos los actores de la UEM 

en valores de empoderamiento, para 

mantenerla nueva (tal como se inaugura) e 

incrementar el personal de servicio de 

acuerdo al número de estudiantes para 

mantener todos los espacios limpios. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Entregar alimentación nutritiva e 

equilibrada a los estudiantes de la UEM 

Guachalá. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Dotar de uniformes acordes a la realidad 

mestiza e indígena a los estudiantes de la 

UEM Guachalá. 

Contratar personas de la Comunidad para 

confeccionar los uniformes 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Dotar de transporte a los estudiantes de la 

UEM Guachalá. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Dotar de materiales pedagógicos e 

equipamiento tecnológico a los estudiantes 

de UEM Guachalá. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Diseñar y construir de la infraestructura de 

la UEM Guachalá acorde a las necesidades 

de los niños, niñas y adolescentes.  

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Realizar talleres con los padres y madres de 

familia. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 



Coordinar con el Ministerio de Salud, a fin 

de que proporcionar servicios de salud 

mental y física, y de atención a estudiantes 

de la UEM. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Estudiantes con  capacidades especiales 

(alto grado) direccionados a Unidades 

Especiales.  

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Instalar cámaras de seguridad al interior de 

la UEM,  las mismas que estarán 

conectadas al ECU 911. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Elaborar y ejecutar un programa integral de 

capacitación continua para los docentes 

de las UEM Guachalá. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

Realizar gestiones ante las entidades 

públicas para solicitar su intervención en la 

dotación y/o mejoramiento de los servicios 

básicos.  

De 

Acuerdo 
De Acuerdo 

De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo De Acuerdo De Acuerdo 

Dar seguimiento a las gestiones del 

Ministerio del Ambiente, GAD, y demás 

entidades para la regularización y cuidado 

del medio ambiente. 

De 

Acuerdo 
De Acuerdo De 

Acuerdo 
De 

Acuerdo 
De Acuerdo De Acuerdo 

 

ID AMIE Instituciones Educativas 

1 17B00161 CECIB-EB Liliana Rojas Miranda 

2 17B00163 Escuela Rafael Delgado 

3 17H02216 Escuela de Educación General Básica Otto Sharnow 

4 17H02217 Escuela de Educación Básica Cesar Tamayo 

5 17H02219 Escuela de Educación Básica Ayacucho 

6 17B00162 Escuela de Educación 30 de Octubre 

 

 



Ministerio 
de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 1 7D 10— CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 20 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribirnos el presente documento manifestarnos lo siguiente: 

1.- Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación. previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestarnos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá, y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes, 

--c~ ~-' l ~- 
Jaime 	igo Torres Marmol 
Director Distrital de Educación 171)10 - Cayambe Pedro Moncayo 



Ministerio 
de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 17D10 - CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. a los 20 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribimos el presente documento manifestamos lo siguiente: 

1.- Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestamos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá. y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes, 

iirigoT!s Marniol 
Director Distrital de Educación 17D10 - Cayambe Pedro Moncayo 



Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 17D1— CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACH ALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 20 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribimos el presente documento manifestamos lo siguiente: 

Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestamos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá, y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes, 

Jaim*(rigo Torres Marmol 
Director Distrital de Educación 17D10 - Cayambe Pedro Moncayo 



Minsteno 
de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
DISTRITO 1 7D 10— CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 20 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribimos el presente documento manifestamos lo siguiente: 

Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestamos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá, y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes, 

iimeo Torres Marmi 
Director bistrital de Educación 171)10 - Cayambe Pedro Moncayo 



Ministerio 
de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 1 7D 10— CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua. cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 27 días del mes 

de agosto de 2016. quienes suscribimos el presente documento manifestarnos lo siguiente: 

1.- Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestarnos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá. y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes. 

iime' es Marmol 
Director Distrital de Educación 17D10 - Cayambe Pedro Moncayo 



cc Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 17D10 - CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 27 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribimos el presente documento manifestamos lo siguiente: 

1.- Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 

implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector, resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participamos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestamos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá, y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes, 

\ 

Jaime' d1jo Torres Marmol 
Director DistritaL de Educación 171)10 - Cayambe Pedro Moncayo 



Mnsteho 
de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DISTRITO 171) 10  - CAYAMBE PEDRO MONCAYO 

UNIDAD EDUCATIVA CANGAHUA GUACHALÁ 

ACTA DE COMPROMISO GESTIÓN SOCIAL. 

En la parroquia Cangahua, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, a los 27 días del mes 

de agosto de 2016, quienes suscribimos el presente documento manifestamos lo siguiente: 

1.- Hemos sido parte de todo el proceso de consulta y participación, previa a la 
implementación del Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua Guachalá. 

2.- Con nuestra participación activa hemos construido el mapeo de actores y la evaluación 

sociocultural del sector. resultados que han sido validados y ratificados por nosotros. 

3.- Participarnos en la construcción del Plan de Gestión Social para la Unidad Educativa, 

del cual hemos validado su contenido. 

4.- Manifestamos nuestro acuerdo con el Proyecto de la Unidad Educativa Cangahua 

Guachalá, y la participación en el proceso de implementación del mismo, siempre y cuando 

se cumplan con cada uno de los compromisos adquiridos y plasmados en el Plan de Gestión 

Social, para el mejoramiento de la calidad de educación de los niños y jóvenes de nuestro 

sector y el fortalecimiento de las prácticas de participación social. 

Para constancia firmamos los asistentes y representantes,  

me igoTorres Marmol 
Director Distrital de Educación 17D10 - 

Cay ambe Pedro Moncayo 
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